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Les insaiciones se solicitarán del Excmo. br. Gober • 
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e realii* PARTE OFICIAL
1921 ¿ M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la ilQ9j " ' ■LX^j ivuii riiiuiibu &•/, :

: . u ^.D°ña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de ¡
? e Infantes y demás personas de la Augusta Real 

continúan sin novedad en su importante salud.
^Gaceta 11 septiembre 1924).

IA
SECCIÓN SEGUNDA

cía

.t a ^
Núm. 4,131.

SSB1 CIVIL OS LA P^VMEIA DE ZAUMEA

Plagas del Campo.
CIRCULAR

P°r decreto de 20 de junio 
¿ a gun°sde los artículos de la Ley de 21 

/r iI^ referente a la Extinción de las
s< ía'n6* 9a™P°i o interesando sobremanera 

i:?nJrov’ncia lo concerniente a la do lawar^I 0V,.nc^a todü 1° concerniente a la do la 
hlo^^ éL';''como la observancia de la nueva " ,। T . .. .. . i__

¡doi«-í

-di? ■ m uuDOirauuia 'a v  m
insertó11 las Juntas de Defensa locales, 

an a continuación tales modificaciones 
ij.p^^V^iento de todos cuantos deban pro-

Su inmediata cumplí mentación.

20 de junio d8 1934> aprobando la 
'‘ríos C1Óa de Ios Servicios Nacionales Agrope-

ARTfcuL0G.°- Plagas del Campo. 
p'p'........................... - ...................................

lición pe-cto d61a.misma plaga (langosta), 
*ara a su legislación especial.

a) A los propietarios obligados por la ley 
vigei/e a roturar sus terrenos acotados para 
contener el germen de la langosta, se les hará 
la invitación correspondiente para llevarla a 
cabo y si en t.° de enero no hubieran empezado 
a realizarla por su cuenta y a satisfacción del 
personal agronómico, lo harán las Juntas locales 
a expensas del propietario, pasándole, una vez 
terminada la operación, cuenta justificada de 
los castos con el visto bueno del Ingeniero. 
Esta cuenta será abonada independientemente 
de la multa a que se haya hecho acreedor.

b) En la campaña de primavera se obligará 
igualmente a los dueños de los terrenos donde 
haya hecho su novación la plaga, a que la des
truyan por su cuenta; en caso de incumpliento, 
se procederá en igual forma que para el caso 
anterior. ,

c) I.os terrenos propiedad del Estado infes
tados por el germen de la langosta serán sanea
dos por aquél, con cargo al fondo especial que 
figura en presupuestó, bajo la dirección del 
persona! agronómico; de la propia manera so 
procederá por lo que respecta a vías pecuarias.

i 7.° Se declarará fraudulenta y quedará ter- 
l minantemante prohibida la venta de insectici

das y preparados para combatir enfermedades 
de las plantas que no vayan acompañados de 
certificación acreditativa de haber sido ensa
yados y sancionados por alguna dependencia 
agrícola oficial.

12.° Las Juntas locales de Plagas del Cam
po, creadas por el artículo 3.” do la ley de 21 
do mayo de 1908, serán presididas por los Al-
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caldos y actuará de Secretario el del Ayunta
miento.

En virtud de esta última base, los Presiden
tes de las actuales Juntas locales de defensa, 
durante el transcurso del mes de la fecha, en
tregarán al Alcalde de cada localidad la docu
mentación referente al funcionamiento de las 
mismas.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

Núm. 4225.
Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 12 del Regla

mento de Epizootias, se declara la enfermedad 
viruela ovina en el término municipal de Almo- 
nacid de la Sierra, debiendo, por tanto, las Au
toridades y funcionarios cumplir y hacer cumplir 
a los interesados las disposiciones reglamenta
rias, tanto en las circunstancias actuales que a 
continuación se expresan, cuando en las que las 
Autoridades señalen sucesivamente a medida 
que nuevas invasiones lo exijan, las cuales se
rán comunicadas a mi Autoridad, a la Inspec
ción provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: 
La partida llamada Balsa Grande, que es la 
zona declarada infecta, con linderos ostensibles, 
albergue y abrevadero.

Zona neutra limitante a la infecta: una faja 
de terreno de suficiente anchura.

Zaragoza, 12 de septiembre de 1924.
El Gobernador civil,

Manuel de Semprún y Pombo.

 SECCJÓN QUINTA

Núm. 3.987.

^MtaBÍealo fie h S. S. e
i

Extracto de los acuerdos adoptados por la Conú- 
slón permanente durante el mes de junio de 
1924.

(Uonclasion).

Sesión del día 20.
Lectura y aprobación del acta de la sesión 1 

anterior.
Ejecutar el acuerdo para cortar el Paseo do 

la Independencia, frente a la calle de Cádiz.
Conceder dos meses de licencia al Concejal 

Sr. Latiguera.
Acordar devolver a D. Baltasar Muro, rema

tante del solar angular a las calles de Sancho y 
Gil y San Miguel, la fianza que tenía depositada.

Acordar que el día 30 de los corrientes se 
celebre el sorteo de amortización de bonos de 
la Fábrica dol Gas.

Resol"
-el -Concederlos siguientes permisos parar- Lnbi 

truír: a D. Bernardino Estella, en 8ogy6rr* pC 
a D. Manuel Serena, en Eroísmo 17; ab y- 
no Carrato, en Aben Aire 36; a D. MarmelC De-- 
en Torrenueva 23; a D. Eduardo Mariín7; lDor í 
miela Sancho 26; a D. Ramón Chopo, 
garay 7; a D. Antonio Cobo, en carrete: ermi 
Huesca 276; a D. Antonio Sauz, en Port¡7 ado de 
a José Grande, en Cabezo de Buena v7 i " 
D. Galo Abadía, en la calle del Carmen;ai 
Santiago Villanueva, en camino de Gab¿¿ irbolei 
D. Santiago Mayor, en el camino del Puente; Apro 
Gállego; a D. Vicente Batiría, en las Foei» fcpor 
a D.a Gaudencia Blanco, a D. Vicente Mam «ñores 
D. José Miaña y D.a Luisa Blanco, en Torre ' 
y en Hortilla, Arrabal, a D. José Sarrán, :■

Deses

jenidí
Autoi

Apro

Santiago Grima, D. Agustín Retirado, D.h 
Iverni, D.a Silveria Nadal, D. Cristóbal Fü íi L- 
D. Francisco Matier, D. José Laglera, D. Pierio 
Paz, D. Emilio Barón y D. Ramón Murillo. " '

Acordar fijar en la cantidad do 29.001*80

Lecti

Qned

setas el valor actual de la casa núm. 10 del 
plaza de San Braulio, que deberá tenerse a 
cuenta el día en que so acordase la exprvp 
ción del inmueble, en donde según acuerdo! 
16 de mayo último se están realizando oba 
de reforma, y en la suma de 29.91377 pésetiii 
de la casa número 23 de la calle Méndez Núá 
y 2 y 4 de la de Santa Cruz, propiedad de di 
Jerardo Martínez, por las mismas razones y 
el fundo anterior.

x, Gol 
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Accederá lo solicitado por I). Julior>^ 
para que se modifique el trazado do la — 
de los jardines angular a la calle del Az c g ^ ™

Autorizar a D. Evaristo Jesús Donato 
practicar obras interiores en la casa núüb b® p -

Aúne
la calle de Funes.

Autorizar a D. Gaudencio Hualdo paral-'' 
car una línea subterránea de conducción 
energía eléctrica, un transformador y un ¡n 
eléctrico en el camino de Soto de Alinoza^

Acordar que la observación 15 de RtarM* 
del presupuesto para el ejercicio próx'W-; 
modifique en lo que a las bajas por ad
vertido se refiere en el sentido de que se 
tan por trimestres en vez de semestres 
lando a este fin los meses do septn1 - 
diciembre, marzo y junio.

Acordar recibir definí ti vamonto las obra- 
grupo escolar de Casetas. . -

Adjudicar a D. Marcelino Torrijos el en 
so celebrado para la construcción de l|,)j 
doras con destino a la nave de cerdos üL * 
ladero.

Autorizar a Jesús Casado López pafa 
lar 28 cuadros anunciadores lurninosos . 
farolas do la plaza de la Constitución.

Desestimar la instancia de D. Pedro - 
do, en reclamación contra la cuota 9, 
exige por arbitrio de muestras al

Accederá Ja petición do D. Leocadio^, 
Gestor de! afianzamiento para el cobro g 
puesto sobre vinos y alcoholes, Q116 ^ 
ampliación de vigilancia en condicic1-1^. * i 
garanticen la recaudación del impueS 
zona fiscalizada.
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wac- ¿sol

oel^

ortilk

• .iwr de conformidad con lo propuesto 
iei Soeiado de Hacienda, las reclamado

- " h. cédulas del ejercicio 1923-24, formu 
*,*,5 ,01 D Vicente Mendiline y D. Julio Las- 

D ^.edimar el recurso de reposión interpues- 
n «D. Domingó Madurga, contra el acuerdo 

X Je abril último, obligándole al pago de 
terminada cantidad por verhdo al alcantan- 
bdo de dos casas de su propiedad sitas en la

i V,.b i^nida del Siglo XX. , en;^ Autorizara D. José Equiza para quitar un 
Ébol en el camino de Ranillas.

>u • Aprobar las relaciones de facturas prosenta- 
Fuem ¿ por los Negociados con el conforme de los 
Ma^ Rñores que forman las Ponencias respectivas.

Torrer. 
ráo, i: 
,D. b 
al Fina

Sesión del día 27.

Lectura y aprobación del acta de la sesión

illo.

.10 de!

XM^üierior.
Quedó enterada la Comisión de un oficio del 

0pgn> ir.Gobernador civil remitiendo una certifica- 
óún de la sentencia del Tribunal Supremo con- 

ners'. - Ruando la del Provincial de lo Contencioso 
3xpr:1 Rministrativo, desestimatoria de la reclama- 
uerd 2 formulada por la fábrica del Gas, sobre 

áonode intereses.jo 02Í 
Désete Prestar apoyo a ía Comisión Provincial en 
ezNúí 6conclusiones de la Asamblea celebrada para 

I de ¿i Construcción del ferrocarril Santander-Bur-
^•Soria Calatayud.

Acordar no acceder a lo solicitado por doña 
«ría Jesús de Paño, viuda de Monserrat, que 
•icita la reposición del acuerdo que le fué 
fuñicado el 17 del actual, por el cual la Cor- 
^ción municipal resolvió la expropiación de 

de la casa número 27 de la calle de don
P^y.por lo tanto, ratificar en todas sus par- 

el acuerdo expresado.
-onceder los siguientes permisos: para edifi-

Domingo Pequerul, en la calle de Ló- 
.■z-aD. Felipe Blanco, Daroca 3; a D. Enrique

en paseo Sagasta 29; a D. Santiago Vi
. ’leva> en camino Gabaldós; a D. Alejo Casti- 
2calle de Castelví; a D. Fernando Gar- 
7. ^ Ramón yCajal62;aD. Angel Borruey, 
;-^Ránc 7; a D. Mariano Orcao, en la calle 
"..■??'aarra; a D. Jesils Mora, en Alfonso XIII 
"¿h a  ■vAna Serrano, en Indepencia 20; a don

7'avarpo en Avenida Central; a D. Vi- 
’-z t P62’ e n de Bélgica; a D. Juan Ló-

10; a D-a Josefa Puig, en calle de
y’ a D. Agustín Vileta en Alba 2; a don 

i;!!aOp?avarro, en paseo Sagasta 13; a D. Juan
en ^aPata» Y a D. Felipe Jimeno, 

^aa p p*varez 92; y para reparar canal y re- 
Antnpi Elogio Pérez, en Golondrina 16.

ZaPa Ia Zurita del Canal Imperial de 
^evar a cabo la reparación de la

06 la casa núm. 9 de la calle de Santa

I í^inSp Jefatura de Inspección técnica, y 
1 ^dad ilVa de ferrocarriles, 2.a División, la 
1 ^QPU(w6 J^‘71 pesetas, a que asciende el 

sto de gastos de indemnización al per-

ones

io Pa# 
la ae-ü 
Azo^ 

ato i-í»

ara
(’C 1 
n

tarifa - 
ximo 
agua'

tien^ 

bra?^ 

con';? 
dos 
del> 

8

je N

i

es.

sonal con motivo de las obras de construcción 
de alcantarillado en el Arrabal.

Autorizar a D. Fernando López Cordoncillo 
para instalar un motor eléctrico y dos ;de gaso
lina en el camino de San José núm. 155.

Autorizar a D. Valentín Azuara para instalar 
un generador de vapor y un aparato de desti
lación en la Avenida de Hernán Cortés 46.

Aprobar los pliegos: de condiciones y presu
puestos formulados para contratar las obras 
necesarias parala entubación de las aguas plu
viales del nuevo mercado.

Autorizar a D. Raimundo Comps para ocupar 
la habitación que existe en el Parque de Bom
beros. „

Autorizar a D.a Isabel Muñoz rTramullas para 
construir una cueva en Juslibol.

Aprobar, con carácter provisional, el regla
mento de los servicios de Agronomía municipal.

Aprobar las relaciones de facturas presenta
das por los Negociados, con el conforme de los 
señores que forman las Ponencias respectivas.

Aceptar la renuncia del cargo presentada por 
Félix Agud, cobrador del nuevo Mercado, y 
concederle un socorro de 750 pesetas. ,

Acordar que conste en acta haber visto con 
satisfación la campaña del Gobernador civil en 
defensa de la moral y represión de la blasfemia.

Acordar autorizar al Sr. Alcalde para nom
brar una Comisión que estudie el asunto del 
abastecimiento de agua a la ciudad.

Núm. 4.213.

Alcaldía do la Inmortal Ciudad do Zaragoza.

Por providencia de este día se ha dispuesto 
que el agente ejecutivo D. Isidoro Diez Rebollar 
pueda hacer efectivas por la vía ejecutiva las 
multas que se impongan por los Sres. Tenientes 
de Alcalde y Delegado de limpieza, a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 194 del Estatuto mu
nicipal e Instrucción de 26 de abril de 1900 

Zaragoza, 9 de septiembre de 1924. — El Al
calde, Juan Fabiani.

Núm. 4.229.

ATRIBUCIONES DEL CUERPO DE MINAS
Real orden de 31 de julio de 1924.

Con esta fecha, el Exorno. Sr. Subsecretario 
de este Ministerio de Fomento, me comunica 
la R. O. siguiente:

«Vista la consulta elevada por la Cámara 
Oficial Minera de Vizcaya, con fecha 16 de julio 
corriente, solicitando aclaraciones sobre la com
petencia y autoridad y jurisdicción en Minería.

Vistos, el Decreto-ley de bases de 29 de 
diciembre de 1868; el Reglamento general para 
el régimen de la Minería de 16 de junio de 
1905; el Reglamento orgánico del Cuerpo de 
Minas de 21 de enero de 1905; el Reglamento
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de Policía Minera de 28 de enero de 1910; el 
Real decreto sobre atribuciones de los dife
rentes Cuerpos de Ingenieros civiles de 21 de 
febrero de 1913; el Real decreto de 12 de no
viembre de 1922, modificando algunos artículos 
del de Policía Minera y el Real decreto de *25 
de enero de 1924, creando las inspecciones pro
vinciales industriales. .

Considerando que el art 123 del Reglamento 
para el régimen de la Minería, así como el ar
tículo 2.° del Reglamento de Policía Minera de 
28 de enero de 1910 y el art. l.° del Reglamento 
orgánico de 21 de febrero de 1905, disponen 
que al Cuerpo de Ingenieros de Minas exclu
sivamente incumbe la inspección y vigilancia 
de las explotaciones mineras y metalúrgicas, así 
como los talleres y maquinaria de todas clases 
que a ellos se destinan y vías de transporte de 
todo género especialmente dedicadas al servi
cio de explotaciones mineras y fábricas meta
lúrgicas.

Considerando que el R. D. de 21 de enero 
de 1913 regula las atribuciones y señala la es
fera de acción de los diferentes Cuerpos de In
genieros civiles y somete a la competencia de 
los ingenieros de Minas en su art. 2.°, párrafo 
a) las fábricas metalúrgicas, debiendo entender
se por tales todas aquellas en que se tratan 
minerales útiles para obtener de ellos directa
mente o mezclándolos con otras substancias y 
por cualquier procedimiento, un metal, una 
aleación, un metaloide un semiproducto o un 
subproducto de cualquier estado y forma, ten
ga o no aplicación directa al comercio, y en el 
párrafo b) modifica el 16 del art. l.° del Regla
mento orgánico en el sentido de, «reconocer, 
inspecionar, vigilar y dar autorización para el 
funcionamiento de toda clase de máquinas, cal
deras y motores fijos, semifijos y locomóviles, 
empleados en la industria minero metalúrgica».

Considerando que el R. D. de 25 de enero de 
1924, crea las Inspecciones Industriales Pro
vinciales, solamente para las industrias quími
cas, eléctricas y mecánicas.

Considerando que las Inspecciones Industria
les Provinciales pueden tener interés en poseer 
datos relativos a instalaciones mecánicas, eléc
tricas o químicas existentes en fábricas meta
lúrgicas o en minas y en interés del Estado 
está que no carezcan de esas informaciones 
útiles en todo momento para estudios y compa
raciones con otras industrias sujetas a su ins
pección y vigilancia.

Resultando que de dirigirse directamente las

Inspecciones Industriales Provinciales. 
empresas y entidades mineras y mela¿ 
para la aquisición de datos de cualquier^ 
sobre maquinaría o instalaciones, habriii 
cesariamente de surgir, una indeterqiiüJ 
que aparentemente al menos, diese la 
ción de estar sometida una misma ÍQd¿ 
dos centros inspectores diferentes, locí 
puede nunca existir para que seaefi¿-; 
principio de autoridad que la inspección 
lancia de una industria requiera.

Resultando que lo establecido en el Ra . 
creto de 25 de enero de 1924, para lasinsp^ 
nes Industriales Provinciales, no se opone?. — 
da a lo legislado en las disposiciones que- 
la industria minero-metalúrgica que sólo ■ 
someterse a lo dispuesto en el Decreto Le; 
Bases de 29 de diciembre de 1868; Reglaer: 
para el Régimen de la Minería de 16 de 
de 1905; Reglamento orgánico del Caerp'. A. . 
Minas de 21 de enero de 1905; Reglamer 
Policía Minera de 28 de enero del91ttfi Fsr!?! 
decreto de 21 de febrero de 1913 y Realds!1 . 
de 12 de noviembre de 1922,

S. M. el Rey (q. d. g.) se ha servido disp 
que se signifique a la Cámara de Comerdo 
Vizcaya, y de un modo general a todas te 
maras Mineras de España:

l.° Que la Autoridad y jurisdicción ení 
ria de Minería corresponde al Cuerpode¿ 
nieros de Minas y a los Distritos Minera- 
elusivamente la inspección y vigilancia® 
explotaciones mineras, fábricas metate- 
talleres, maquinaria de todas clases y medí» 
transporte de todas índoles que se dediqi- 
servicio de una explotación minera o mete- 
ca, detallados en los apartados a) y 
posición segunda del Real decreto de 21 - 
brero de 1913; y .

2.° Que las Jefaturas de los Distritos 
ros quedan encargadas de suininisír2r\ 
Inspecciones Industriales Provincial.•, 
formaciones y datos que sobre 
existentes en minas y fábricas 111651 
puedan necesitar para sus estudios y 
clones con otras de las que estén sonw*- 
su autoridad y jurisdicción».

Lo que traslado a V. S. para su 
y demás efectos. Dios guarde 
años. Madrid, 31 de julio de 1924. 
rector de Minas, Emilio Jiménez.'' 
Sr. Ingeniero Jefe de Minas del Disn 
_ de Zaragoza.
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Sección Agronómica de la provincia de Zaragoza.

PLAGAS DEL CAMPO

oficies.
3¡ón vi

EXTINCIÓN DE LA LANGOSTA. - Campaña de verano de 1924.

CIRCULAR
| y* de hectáreas infestadas de gennen. de langosta en ios términos municipales que secitan.

, ______ - -__ —--------
ooneet ------ 
s que r ; 

sólo Í! TERMINOS MUNICIPALES
eto Lev

TERRENOS VARIOS
TOTAL

Hect. Areas Cent.
COMUNALES

Hectáreas.

DE PARTICULARES

Hectáreas.

CABAÑERA, ETC.

Hectáreas.

6 deje
A,.................................................

lameEt
19HH Feríete......................................................

ealdecr - , , Fíenles de Euro ... ..............

tele ’'“!ín"0 ...............................................
¿era......................................................

5neDípodei? **iw«................................................
linet- P (i Je Ehro..... ......................................  
nciadí-
etalú^ ...................................................
T ai^. vo Maleo de Gallego................................
iediqas 6

met¿j kragoza.................................................
3)de¿ 
e21

90 » »

126 » »

12 50 >

35 75

108 65 90

32 » »

8 58 »

205 » »

3 » »

238 07 »

16 » »

90 37 60

6 » f

128 94 90

22 > »

> 7 15

» 81 »

» 2 »

To t a l  .........

3 00 00

238 07 00

90 00 00

126 00 00

12 50 00

16 00 00

90 80 50

109 46 90

38 00 00

137 52 90

227 00 00

1.088 37 30

Zaragoza, 10 de septiembre de 1924. - El Ingeniero Jefe, José Cruz Lapazarán.

. SECCION SEXTA
In f e c c ió n  y e x po s ic ió n  d e d o c u me n t o s

Repartimiento general.
e] ias Qoin¡sjones de evaluación

n-,- °S Pullos que abajo se expresan puedan for- 
t:.r c?n t0(la exactitud el repartimiento general del 

1924-25, según previene el Real decre- 
^^1 de sePtiembre de 1918, se invita y requiere 
que °S ^Os vecinos y hacendados forasteros, para 
¿s p?0- e' Plazo de quince días, contados desde la 
^ten011 de este anuncio en el Boletín Oficial, pre- 
^tnt 6,1 las secretarías de sus respectivos Ayunta- 
ies q $ declaraciones juradas de todas las utilida- 
"idpab 0^te.ngan en su correspondiente término mu- ' 

les ’ adyirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen, 
$n dick°nsider.ará conformes con los datos obrantes 
aigllna as oficinas, sin tener derecho a reclamación 
tra l  jespecto a la cuota. que se les asigne ni con-

« tot>hdad del reparto
4.206 Almonacid de la Cuba

Alteraciones en la riqueza rústica y urbana.

Por el tiempo reglamentario se admitirán en las 
secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las altas 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacendados 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas rus
tica y urbana, previa presentación de los documentos 
legales que acrediten la transmisión de dominio y 
haber sido satisfechos los derechos reales de la Ha
cienda pública,- sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos.

Número 4.168 Alforque
— 4.172 Brea
— 4.203 Montón
— 4.217 Mara
— 4.221 Paracuellos de la Ribera

♦ # *
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Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre, los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:
Carta municipal y acta en que se acordó su formación.

Número 4.144 Chiprana
— 4.175 Hoyuela
— 4.190 Ariza

Liquidaciones al presupuesto de 1923-24.

Número 4.133 Farlete
— 4.173 Alborge
— 4.180 Córvemela

Repartimiento general para el ejercicio trimestral 
de 1924.

Número 4.143 La Puebla de Alfindén
Cuentas municipales.

Núm. 4.133 Farlete
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.

Ordenanzas de exacciones municipales.

Número 4.119 Nombrevilla
— 4.171 Gotor
Presupuesto ordinario para 1924-25.

Número 4.119 Nombrevilla .
— 4.142 Bardallur
— 4.171 Gotor
— 4.205 Las Caerlas
Repartimiento general del año 1924-25.

Número 4.174 Castiliscar
— 4.177 Monreal de Ariza
— 4.180 Cerveruela

Recuento general de ganadería.

Número 4.133 Farlete
— 4.140 Fuendejalón
— 4.141 Aguarón
— 4.170 Mara
— 4.173 Alborge
— 4.189 Carenas
— 4.204 Nuez de Ebro
— 4.216 Bulbuente

Cuarto de Huerva
Apéndice al amillaramiento para 1925 26.

Número 4.130 Bagüés
— 4.140 Fuendejalón
— 4.141 Aguarón
— 4.189 Carenas
— 4.204 Nuez de Ebro
— 4.216 Bulbuente

Cuarto de Huerva
— 4.221 Paracuellos de la Ribera

Expediente de transferencia de créditos del pre u- 
puesto de 1923-24.

Número 4.173 Alborge
Matricula de inquilinato para 1924-25.

Número 4.175 Hoyuela
— 4.070 Sestrioa
— 4.111 Mara

•5

en

s 
w 
Q 
en 
O
w 
z
O

Se•cO
•c m

se 
O
8 
|

N SM

2

S -

© §

o

£ ®

o z l 1 •

CQ
CM ■ .s

8
•y

© 1

%

« g

Si QJ 
g

6
'u

a s

S 8

*2 «» o
* OD

O
S 8 o

5 8
$ 3

$ 

§

g 8
5 id  

oO -y
5 88 S
- í

§ «

3 i



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 611

Núm. 4.218.
Asuara.

aimiqión del que la desempeña, se halla- 
í una de las titulares de Medicina y 

." de esta villa, dotada con el sueldo anual 
f * quinientas pesetas, pagadas del presn- 

CSntesdirigirán sus instancias a esta 
Sn el término de treinta dias. a contar 
.. el de la inserción do este anuncio en ei 

■t-íx Of ic ia l  de la provincia; pasados los 
¿?s b  proveerá a favor del que a juicio del 

.. -nmiento reúna mejores méritos protesio

Amara, 10 de septiembre de 1924.—El Alcal-
¿ Enrique Casamayor.

Núm. 4.226.
Cadrete.

Por nueva creación se halla vacante la plaza 
¿Recaudador de arbitrios municipales de este 

la que se proveerá, mediante concurso 
etrelosque la soliciten en el plazo de quince 

partir de esta fecha y con el sueldo 
J odiciones que entre el agraciado y la Comi- 
ít . municipal permanente de este pueblo es- 
• .ezcan.

solicitudes a la secretaría del Aynnta- 
: "iio durante el indicado plazo. 
'ádrete, 10 de septiembre de 1924. — El Al- 

Emilio Buil. '
Núm. 4.222.
Carenes.

:-r defunción del que las desempeñaba, se 
/ m vacantes las plazas de Veterinario titular 
Rector de Carnes de esta villa, con el haber

de 365 pesetas; así como la de Inspector 
.?" ipal de Higiene y Sanidad pecuaria, tam- 
•J*:-11,6* de 365 pesetas anuales; unas y otras 

::i|¡ra el agraciado por trimestres vencidos, 
‘ Apuesto niunicipal. ,

'■ ^licitudes se dirigirán a esta Alcaldía, 
i .y-rmino de treinta días, siguientes a la in- 

del presente anuncio en el Bo l e t ín  
?Ia provincia; pasados los cuales se

8de septiembre de 1924. — El Al- 
'lorenzo Mendoza.

Núm. 4.223.
'.;0 Malanquilla.
.'^viniéndolecontinuar con el contrato 

9ue la desempeñaba, so halla va
- de Inspector de Carnes y Sanidad 

partido, que lo constituyen este 
^avés, con el haber anual de 730 pe- 

■ de ambos Ayuntamientos del 
v a,„ .° Municipal. 

g podrá contratar libremente con 
°S sei'vic^os de igualas de unas 220 

dirigirán sus solicitudes, debi- 
: - a esta Alcaldía, en el pla-
' n'}3 días, contados desde el siguiente 

^-ación de este anuncio en el Bo- 
lALS pasado el cual se proveerá.

Malanquilla, 23 de agosto de 1924. — El Al
calde, Patricio Martínez.

Núm. 4,202.
Miedes.

Formados los apéndices de rústica y los ex
pedientes de altas y bajas en el Registro fiscal, 
así como también el recuento general de gana
dería, para la contribución de 1925, se hallaran 
expuestos al público en la secretaría del Ayun
tamiento, por espacio de ocho días, a contar 
desde el día que se publique este anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , durante los cuales se admiti
rán reclamaciones.

Miedes, 10 de septiembre de 1924,— El Ab 
calde, Jenaro Leciñena.

Núm. 4.224.
Perdiguera.

Por dimisión voluntaria de que la desempe
ñaba, se halla vacante la plaza de Veterinario 
municipal de esta localidad, con el haber anual 
de 365 pesetas por la Inspección de Carnes e 
igual cantidad por la Inspección de Higiene y 
Sanidad pecuaria, satisfechas po r trimestres 
vencidos del presupuesto municipal, mas el 
importe de las igualas que satisfarán los veci
nos por la asistencia de las caballerías en la 
forma que convengan con el Profesor agra
ciado. ,

Los aspirantes que deseen solicitar dicha 
plaza, dirigirán sus instancias, debidamente rein
tegradas y acompañadas de los documentos 
que acrediten su aptitud, a esta Alcaldía, hasta 
el día 15 del próximo mes de septiembre; pasa
do dicho plazo se proveerá.'

Perdiguera, 26 de agosto de 1924. — El Al
calde, Cándido üsón.

Núm. 4.145. -
Pina de Ebro.*

Debiendo afianzarse la gestión recaudatoria 
de los impuestos de este Municipio, como pre
viene el artículo 553 del Estatuto municipal, 
quedará abierto el plazo de ocho días, desde la 
publicación del presente en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, para que puedan presentarse 
proposiciones, bien aceptando las condiciones 
establecidas por el Ayuntamiento, las cuales se 
hallan de manifiesto enda secretaría del mismo, 
o bien ofreciendo otras más ventajosas que 
pueda aceptar la Corporación, pues pasado 
dicho plazo se hará el nombramiento.

Pina, 6 de septiembre de 1924. — El Alcalde, 
Juan Mermejo.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm. 4.209.
Borja.

D. Buenaventura Guillén Ibáñoz, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido,
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Hago saber: Que en la pieza de responsabili
dad civil dimanante del sumario que se instruyó 
en este Juzgado, con el número 80 del año 
1923, sobre distracción de aguas, contra Fran
cisco Aznar Sancho, he acordado en providen
cia de hoy sacara primera subasta el semovien
te siguiente:

Un macho, de unos veintidós a veintitrés 
años, negro, que presenta en el ojo derecho un 
leucoma crónico.

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala-audien
cia de este Juzgado, el día veintitrés del actual, 
a las once de su mañana, sirviendo de tipo 
para la subasta el de tasación o sea el de ciento 
cincuenta pesetas, y bajo las condiciones si
guientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta los licita- 
dores deberán consignar sobre ¡a mesa del Juz
gado el diez por ciento del tipo, porque sale 
dicho semoviente a subasta,

2 .a Que no se admitirán posturas quo no 
cubran las dos terceras partes del precio de su 
tasación.

Dado en Borja, a diez de septiembre de mil 
novecientos veinticuatro. — Buenaventura Gui- 
llén. — Juan Villuendas.

Núm. 4.214.
La Almunia de Doña Godina.

D. Vicente Pérez Gómez, Juez de primera 
tancia de este partido de La Almunia;

ins-

Hago saber: Que en este Juzgado pende ex
pediente a instancia de D. Pascual Soláns Lato- 
rre, para acreditar el dominio a su favor de la 
finca siguiente:

Un campo, secano, sito en la partida de Cabe
zo Blanco, término municipal de Epila, cuya 
descripción aparece en este periódico oficial, 
número ciento setenta y tres, correspondiente 
al veintidós de julio último; la cual adquirió el 
siete de noviembre del año anterior de D.aBal 
tasara Llanas Cuartero y su esposo, mediante 
escritura pública, ante el Notario D. Ricardo 
Lozano.

Y en virtud de lo acordado en dicho expe 
diente, se convoca por tercera vez a las perso- 
ignoradas a quienes pudiera perjudicar la ins
cripción de dominio solicitada, a fin de que 
dentro del término de ciento ochenta días, a 
contar desde el nueve de junio último, en que 
se publicó el primer edicto en el Bo l e t ín  Of i 
c ia l  de la provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, si les conviniere, a alegar su derecho.

Dado en La Almunia, a cinco de agosto de 
mil novecientos veinticuatro. — Vicente Pérez. 
El Secretario, Francisco Gardeta.

Núm. 4/198.
La Almunia de Doña Godina.

Cédula de eirplazamlento.
El Sr. Juez de primera instancia de este par

tido, en providencia de hoy, dictada en el jui
cio declarativo de mayor cuantía instado por 
D.a Angela Navarro y D. Emilio Jimemo, contra 
D.a Rita Bravo Lorente y los herederos de don 
Valero Muñoz, sobre servidumbres y otros ex
tremos, acordó emplazar por medio do la pre-

sente a los mencionados herederos de D V - 
ro Muñoz, para que en el término de doce í 
a contar de la inserción de la presente en^ 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparec
en los autos personándose en forma; previnié- 
doles que de no comparecer les parará el 
juicio a que haya lugar en derecho.

La Almunia, seis de agosto de mil nove/ 
tos veinticuatro. — El Secretario, E. Eran/ 
Gardeta.

Núm. 4.201.
Zaragoza.—Pilar. 
Cédula de citación.

El Sr. Juez do instrucción del distrito del? 
lar de Zaragoza, en providencia de hoy^ietsii 
en causa sobre estafa a D. José Sancho, ti 
acordado se cite a los cónyuges José Bondlar 
Teresa Roca, que estuvieron domiciliados a 
esta ciudad y posteriormente en Belchite.ds 
conociéndose en la actualidad su paradero, 
para que dentro del término de diez días eon 
parecan ante dicho Juzgado, sito Democra:.. 
46, al objeto de prestar declaración comodenot 
ciados en la expresada causa; con apercibí 
to que de no verificarlo les parará el perji;:. 
a que hubiere lugar.

Zaragoza, diez de septiembre de mil no1- 
cientos veinticuatro. — El Secretario, P. D ■ 
D. Celestino Suárez, Manuel Bibián.

PARTE NO OFICIAL
La Unión y el Fénix Español

Compañía de Seguros reunidos.

RAMO DE VIDA 
Habiéndose extraviado la póliza núm. l^-- 

contratada con esta Compañía, sobre la 
D. José María Bailarín Marqués, con fec,i 
de junio de 1919, se anuncia al púb*100'^ 
tercera vez, para que la persona que 
se presente a justificar su derecho a ella . 
término de diez días, a contar desde la 
de este anuncio, pues do lo contrario l0 r 
el perjuicio a que haya lugar. < , gi#.

Zaragoza, 13 de septiembre de 192i " 
rector, F. Setuaín. '•

para efectuar el

APROBADAS
POR R. D. DE 29 DE MARZO DE 1^

. - 35^*
Precio, 65 céntimos. — Certifícalo, 

mos más.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io


